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BOLETIN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO CON 

RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA 
Martes 23 de abril 2024 

 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título 
Trece Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este 
Centro de Conciliación Laboral notifica: 
 
 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/03050/2024 
MARCO POLO LUNA ESPINOSA  
Y 
SCM CARGO, S.A. DE C.V. Y/O SERVICIO 
CONTINENTAL DE MENSAJERIA, S.A. DE C.V. Y/O 
SCM OPERACIONES, S.A. DE C.V. Y/O SERVICIOS 
DE CALIDAD EN MENSAJERIA, S.A. DE C.V. Y/O 
OSCAR BARRERA RAZO Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE 
DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA SCM CARGO, 
S.A. DE C.V. Y/O SERVICIO CONTINENTAL DE 
MENSAJERIA, S.A. DE C.V. Y/O SCM 
OPERACIONES, S.A. DE C.V. Y/O SERVICIOS DE 
CALIDAD EN MENSAJERIA, S.A. DE C.V. Y/O 
OSCAR BARRERA RAZO Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE 
DE TRABAJO EL AUTO DE FECHA 16 (DIECISÉIS) 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS ONCE 
HORAS DEL DIA VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/03058/2024 
ABEL MORALES BETANCOURT  
Y 
YOLIZTLI TONATZIN GUTIERREZ GOMEZ 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA YOLIZTLI 
TONATZIN GUTIERREZ GOMEZ EL AUTO DE 
FECHA 16 (DIECISÉIS) DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS NUEVE HORAS DEL DIA 
VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/03232/2024 
CARLOS COHETERO HERNANDEZ  
Y 
GRUPO ELECTRONICO NIESA Y/O ELECTRÓNICA 
NIESA Y/O SAMSUNG ELECTRONICS MÉXICO 
S.A. DE C.V. Y/O ELECTRONICA NIESA Y/O 
DANIEL SANTANA CASTREJON Y/O ANDREA 

SANTANA MALVAEZ Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE DE LA FUENTE LABORAL. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA GRUPO 
ELECTRONICO NIESA Y/O ELECTRÓNICA NIESA 
Y/O SAMSUNG ELECTRONICS MÉXICO S.A. DE 
C.V. Y/O ELECTRONICA NIESA EL AUTO DE 
FECHA 19 (DIECINUEVE) DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEINTISÉIS 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
DE CONCILIACIÓN. 
 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/03288/2024 
DANIEL OLMEDO DAZA  
Y 
AUTO TRANSPORTES INTEGRALES DEL ESTADO 
DE MÉXICO RUTA 26. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA AUTO 
TRANSPORTES INTEGRALES DEL ESTADO DE 
MÉXICO RUTA 26 EL AUTO DE FECHA 22 
(VEINTIDÓS) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN 
LAS CATORCE HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/03283/2024 
DANIEL OLMEDO DAZA  
Y 
AUTO TRANSPORTES INTEGRALES DEL ESTADO 
DE MÉXICO RUTA 26. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA AUTO 
TRANSPORTES INTEGRALES DEL ESTADO DE 
MÉXICO RUTA 26 EL AUTO DE FECHA 22 
(VEINTIDÓS) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN 
LAS DIEZ HORAS DEL DIA TRES DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
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EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/03273/2024 
ALEJANDRO MEDINA GONZALEZ  
Y 
ASOCIACION DE CONDUEÑOS DE 
FONTAINEBLEAU A.C; ASI COMO LOS CC. JUAN 
MORENO PINEDA; JAVIER CASILLAS; MARIA 
MAGDALENA BARBA ARROYO; ELIZABETH 
HUICHOT; VERONICA PONCE RODRIGUEZ; Y/O 
QUIEN RESULTE DUEÑO, PATRON, PROPIETARIO 
Y/O RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA ASOCIACION 
DE CONDUEÑOS DE FONTAINEBLEAU A.C; ASI 
COMO LOS CC. JUAN MORENO PINEDA; JAVIER 
CASILLAS; MARIA MAGDALENA BARBA 
ARROYO; ELIZABETH HUICHOT; VERONICA 
PONCE RODRIGUEZ; Y/O QUIEN RESULTE 
DUEÑO, PATRON, PROPIETARIO Y/O 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO EL 
AUTO DE FECHA 22 (VEINTIDÓS) DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, 
SE SEÑALAN LAS CATORCE HORAS DEL DIA 
TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/03252/2024 
ADRIANA CHAVEZ SALGADO  
Y 
ENFOQUE RETAIL, S.A. DE C.V. CON NOMBRE 
COMERCIAL QUARRY JEANS. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA ENFOQUE 
RETAIL, S.A. DE C.V. CON NOMBRE COMERCIAL 
QUARRY JEANS EL AUTO DE FECHA 22 
(VEINTIDÓS) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN 
LAS DIEZ HORAS DEL DIA SIETE DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/02386/2024 
VICTOR GERARDO MONTAÑO SANCHEZ  
Y 
MEGA VENTAS, S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE LA FUENTE 
DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA MEGA 
VENTAS, S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE LA FUENTE 
DE TRABAJO EL AUTO DE FECHA 22 
(VEINTIDÓS) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN 
LAS ONCE HORAS DEL DIA VEINTISEIS DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE 

TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
 
 
 
 
 
EXPEDIENTENÚMERO: TLALNE1/03281/2024 
DANIEL OLMEDO DAZA 
Y 
AUTO TRANSPORTES INTEGRALES DEL ESTADO 
DE MÉXICO RUTA 26. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA AUTO 
TRANSPORTES INTEGRALES DEL ESTADO DE 
MÉXICO RUTA 26 EL AUTO DE FECHA 22 
(VEINTIDÓS) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN 
LAS TRECE HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 
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LIC.VANESSA MARGARITA 
PACIFUENTES ALVARADO 

SUBDIRECTORA DE CONFLICTOS 
INDIVIDUALES  

TLALNEPANTLA DEL CENTRO DE 
 CONCILIACIÓN LABORAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO


